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1. DOCUMENTAL, consistente en el “ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS 

Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO POR 

MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA RESPECTO DE LA MEDIDA CAUTELAS 

SOLICITADA EN EL EXPEDIENTE REGISTRADO BAJO EL NUMERO 

IEQROO/PESVPG/034/2024”. 

 
2. TÉCNICA, consistente en el contenido de publicaciones e imágenes que están 

plasmadas en el escrito de demanda. 

 

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistentes en todos los elementos 

de este expediente. 

 

4. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistentes en todos los elementos 

de este expediente. 

 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Ley de 

Medios, téngase por presentada a la autoridad responsable, siendo esta la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral de Quintana Roo, dando 

cumplimiento a las reglas de trámite establecidas en los preceptos señalados, en 

atención a que remite a esta autoridad jurisdiccional el medio de impugnación, 

informe circunstanciado, así como los demás documentos relacionados con el 

presente juicio.  

 
Se tiene como domicilio de la autoridad responsable para oír y recibir 

notificaciones, así como toda clase de documentos el ubicado en las oficinas del 

Instituto Electoral de Quintana Roo, autorizando para oírlas y recibirlas, conjunta o 

indistintamente, a los ciudadanos señalados en su informe circunstanciado. 

 

QUINTO. En virtud de que, no queda diligencia alguna por practicar ni otro 

elemento de prueba por desahogar, con fundamento en lo dispuesto en las 

fracciones III y IV, del artículo 36, SE DECLARA CERRADA LA ETAPA DE 

INSTRUCCIÓN, quedando el expediente debidamente integrado y en estado de 

resolución. 

 
NOTIFÍQUESE por estrados de conformidad a lo establecido en los artículos 54, 

55, 58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 

por Internet en la página oficial que tiene este Tribunal; hágase del conocimiento 

público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, y CÚMPLASE. 
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Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora la Maestra Maogany Crystel Acopa 

Contreras, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, Licenciada 

Martha Patricia Villar Peguero, quien autoriza y da fe. Conste.  

 

 

 




